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FUNCIONARIOS DE SALUD 
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' 

DECRETO ALCALDICIO, 1 Ü 71 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: las licencia 
médicas de los funcionarios del Departamento de salud, en el mes de octubre del año 
2016; el artículo No 19 de la ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria, que otorga este 
derecho; y en uso de las facultades que me confiere la ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 
REGULARIZASE APROBACION de licencias 

médicas, otorgadas a los funcionarios de Salud en el mes de octubre de 2016, conforme a 
la siguiente tabla: 
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W LICENCIAS OlAS DE 
LICENCIAS 

52026293 05 

TRANSCRITO A: SIAPER CONTRALORIA- Secretaría Municipal -Administrador 
Municipal- Jurídico- Control- Administración y Finanzas- Salud - Interesado
Personal - Oficina de Partes. 


